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administración del estado

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

nota anuncio ref.: 2011-a-155

Pedro Pardillo molinero ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas
cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

circunstancias:

objeto: concesión

solicitante: Pedro Pardillo molinero

cauce: arroyo de la Fuente Blanca

municipio de la toma: alentisque (soria)

caudal medio equivalente mes máximo consumo: 0,003 l/s

Volumen máximo anual: 50,40 m3

caudal máximo instantáneo: 1 l/s

coordenadas de la toma: utmX: 559201; utmY: 4585549 (Huso 30t ed50)

destino: riegos

la captación tendrá lugar mediante una manguera de polietileno que, por gravedad, comu-
nicará el arroyo con un depósito de 1 m3 de capacidad. desde dicho depósito y mediante bomba
de presión con motor de gasolina, se regará una superficie de 0,2169 ha, en la parcela 5157 del
polígono 2, en el término municipal de alentisque (soria).

lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudi-
cados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la confederación
Hidrográfica del ebro, durante el plazo de 25 días hábiles, contados a partir de la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y
la documentación técnica estarán de manifiesto en la confederación Hidrográfica del ebro, 
Pº de sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 27 de enero de 2012.– el comisario de aguas, P.d. el comisario adjunto, anto-
nio coch Flotats. 524
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administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
RETIRADA de vehículos de la vía pública y depósito en el Almacén Municipal.

de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación relativa a los expedientes de retirada de vehículos
de la vía pública y depósito en el almacén municipal que se indican a continuación, ya que ha-
biéndose intentado la notificación a los interesados en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido realizar.
1.- titular del vehículo: saxo Vasilev ivanov, X4775034-G

Vehículo marca: B.m.W., 525 tdas. matrícula: Va-6518-aK
2.- titular del vehículo: raúl González Hernández, 72881871

Vehículo marca: Jeep, Grand cherokee. matrícula: Z-8062-aZ
3.- titular del vehículo: Victor ubaldo samaniego Jimbo, X5064579-W.

Vehículo marca: opel Vectra. matrícula: so- 0195-e
4.- titular del vehículo: aarón Hernández Valero, 41526831

Vehículo marca: Gilera runner 50 dd. matrícula: c6035BFs
5.- titular del vehículo: Victoriano martínez Vargas, 16773135

Vehículo marca: Ford couier. matrícula: so-6323-e
6.- titular del vehículo: radouan salí, X3273869a

Vehículo marca: renault laguna. matrícula: 7085cHF
7.- titular del vehículo: carlos Javier rodríguez monzón, 09295765

Vehículo marca: seat córdoba. matrícula: so-6905-e
8.- titular del vehículo: mazen debbs Wa labban, X3734115l

Vehículo marca: citroen, Xantia. matrícula: Va-8327-aH
9.- titular del vehículo: szekely szabolcs Zolta, Y0768746P

Vehículo marca: seat córdoba. matrícula: V-9677-FZ
10.- titular del vehículo: José iván arévalo martínez, 72891801

Vehículo marca: trueba, rr t e 2 (ciclomotor). matrícula: c5900BrZ
a través del presente anuncio se comunica a los interesados que si en el plazo de diez días

contados a partir desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria no han
procedido a la recuperación del vehículo, previo pago de las tasas ocasionadas por arrastre y
almacenaje, se procederá a su tratamiento como residuo y a su desguace.

soria, 27 de febrero de 2012.– el inspector Jefe de la Policía local, andrés Hernández mar-
tínez. 523

ACCIÓN SOCIAL, COOPERACIÓN E IGUALDAD

BASES de la convocatoria de bonotaxi para las personas con discapacidad y afectadas de gra-
ves dificultades de movilidad para el año 2012.
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1.- Fundamentación.
la ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de minusválidos, cuyos principios rec-

tores se fundamentan en el artículo 49 de la constitución, obliga a los poderes públicos a pres-
tar a las personas discapacitadas todos aquellos medios que resulten necesarios para el efectivo
ejercicio de los derechos fundamentales.

también la ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de Barreras y la orde-
nanza de accesibilidad integral para el municipio de soria, aprobada en sesión plenaria el 9 de
noviembre de 1995; establecen como objetivo prioritario garantizar la accesibilidad para hacer
posible el desenvolvimiento autónomo de las personas en los distintos medios.

la existencia de medios de transportes adaptados resulta esencial para que las personas afec-
tadas por diversos tipos de discapacidad física puedan desarrollar una vida independiente, y en
consecuencia, disfrutar de los mismos derechos que los demás ciudadanos.

teniendo en cuenta que las personas afectadas por graves problemas de movilidad, ven limi-
tadas sus posibilidades de utilización de los servicios de transporte público, deberán ser objeto
de medidas compensatorias para corregir estas desigualdades, correspondiendo al ayuntamien-
to la adopción de las mismas.

el excmo. ayuntamiento de soria, a través de la concejalía de acción social, cooperación
e igualdad, en cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas leyes y con el fin de lograr
una mayor integración de las personas con discapacidad, quiere establecer un sistema de ayu-
das que facilite el acceso a los taxis adaptados. Para la plena efectividad de este proyecto se
elaborarán las presentes bases que regulan el sistema de adjudicación de los bonotaxis, así co-
mo la cuantía de los mismos.

2.- Objeto, definicion y dotacion presupuestaria.
el objeto de la convocatoria se centra en facilitar medios de transporte accesibles dirigién-

dose a aquellas personas gravemente afectadas en su movilidad y que no pueden hacer uso, con
carácter general de los transportes públicos de la ciudad.

se concreta en la concesión de una ayuda económica que en forma de vales o bonos, permita
a los beneficiarios la utilización del servicio de taxi adaptado del municipio de soria para sus
desplazamientos personales.

dada la naturaleza del objeto de esta subvención sólo podrán ser destinatarias de las mismas
las personas físicas que utilicen directamente el servicio.

Dotación presupuestaria.
la presente convocatoria cuenta con una dotación presupuestaria de 3.000 € para el año 2012

con cargo a la aplicación presupuestaria 12 01 231 48903 del presupuesto general municipal.

Compatibilidad
el disfrute de esta subvención será compatible con cualquier otra ayuda o subsidio de movilidad.

3.- Beneficiarios.
Podrán solicitar las prestaciones de este programa las personas con discapacidad que reúnan

los siguientes requisitos:

1.- estar empadronado en el municipio de soria.

2.- la renta (suma de la base imponible general más la base imponible del ahorro) del inte-
resado correspondiente al ejercicio 2010 no podrá ser superior a dos veces el iPrem anual vi-
gente durante el año 2010.
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3.- tener reconocida la condición legal de minusválido (en grado igual o superior al 33%) y
tener un mínimo de 7 puntos de movilidad reducida o bien encontrarse en alguna de las situa-
ciones descritas en los apartados a, B, c del certificado de reconocimiento del grado de mi-
nusvalía y con impedimento para la utilización del transporte público colectivo.

4.- carecer de vehículo propio adaptado. las personas con discapacidad que reúnan los re-
quisitos anteriores, dispongan de vehículo adaptado, podrán solicitar estas ayudas solamente
para aquellos periodos, en los que por causas sobrevenidas, no puedan utilizar el mismo.
4.- Solicitudes.
las solicitudes se presentarán en el registro General del excmo. ayuntamiento de soria según

el de modelo oficial (anexo i) y deberá acompañar a las mismas la siguiente documentación:
- Fotocopia del d.n.i. del solicitante. 
- Fotocopia del d.n.i. del representante legal, en su caso.
- certificado de minusvalía expedido por la Gerencia territorial de servicios sociales donde

conste el grado de minusvalía y reconocimiento de movilidad reducida por puntuación o letras.
- declaración jurada de no disponer de vehículo propio adaptado.
- en el caso de que no se disponga de datos de la agencia estatal de administración tribu-

taria de la situación económica del ejercicio correspondiente del solicitante, deberá justificarse
por el interesado.

el excmo. ayuntamiento de soria podrá requerir la presentación de otros documentos que
garanticen el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y aquellos que considere
necesarios para una mejor valoración del expediente (informe centro Base sobre posibilidad
de utilización transporte público…).

las personas que hayan percibido estas ayudas durante el año 2011 presentarán la solicitud
acompañada de los siguientes documentos:

- declaración indicando que no se han modificado las condiciones que motivaron la conce-
sión anterior.

- Bonos no utilizados, en su caso, durante el ejercicio anterior.
la solicitud deberá ser firmada por el solicitante e implicará la autorización para que la con-

cejalía de acción social, cooperación e igualdad del ayuntamiento de soria obtenga directa-
mente de la agencia estatal de administración tributaria la información correspondiente rela-
tiva al impuesto sobre la renta de las Personas Físicas, así como obtener información de cual-
quier organismo Público.

la solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos conte-
nidos en la convocatoria, de no hallarse el solicitante incurso en ninguna de las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, así como de encontrarse al corriente
de las obligaciones tributarias, frente a la seguridad social y exento de deudas en el ayunta-
miento de soria.

cualquier variación que pueda producirse hasta el momento de realizarse la propuesta de pa-
go en el contenido de la declaración efectuada en relación con las anteriores prohibiciones y
obligaciones, deberá ser comunicada inmediatamente a la concejalía de acción social, coo-
peración e igualdad.

la declaración errónea, falsa o con ocultación de datos relevantes supondrá la denegación o
revocación de la ayuda.
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5.- Plazo de presentacion de solicitudes y subsanación de defectos.
el plazo de presentación de las solicitudes permanecerá abierto desde el día siguiente a la

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y hasta el 15 de septiembre de 2012, trami-
tándose solicitudes nuevas mientras exista dotación económica en la consignación presupues-
taria del presente año.

una vez presentada la solicitud junto con la documentación requerida, ésta será registrada y
la concejalía de acción social, cooperación e igualdad comprobará si las solicitudes están de-
bidamente cumplimentadas de acuerdo con la presente convocatoria. en caso contrario, se le
requerirá al interesado en la forma establecida en el art.71.1 de la ley 30/1992 de régimen Ju-
rídico de las administraciones Públicas y de Procedimiento administrativo común, en la re-
dacción dada por la ley 4/99 de 13 de enero. en el caso de que el interesado no aporte la do-
cumentación requerida, el expediente será archivado sin más trámite, con los efectos previstos
en el art. 42.1 de la l.r.J.a.P. y P.a.c. en la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de enero.
6.- Tramitación administrativa.
Junto con la documentación presentada se incorporará de oficio el certificado de empadro-

namiento.
una vez recabada toda la documentación exigida, los técnicos correspondientes del depar-

tamento de servicios sociales, emitirán un informe propuesta, acerca del cumplimiento o no
de los requisitos establecidos en la presente convocatoria. la concesión o denegación de la
ayuda solicitada será adoptada por resolución de alcaldía, previo dictamen de la comisión in-
formativa de acción social.

las concesiones y denegaciones serán notificadas de forma expresa a los solicitantes.
las resoluciones acordadas por el excmo. ayuntamiento de soria agotarán la vía adminis-

trativa y frente a ellas podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el mis-
mo órgano que resolvió, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, o ser impugnadas directamente ante la sala de lo contencioso-administrativo corres-
pondiente del tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación.
7.- Regulación en el uso bono-taxi.
los Bono-taxis son de uso personal e intransferible, tendrán un valor unitario de 1 €/vale y

se expedirá en las oficinas del departamento de servicios sociales. los beneficiarios están
obligados a cumplir las condiciones establecidas para el uso de la prestación.

los beneficiarios entregarán los Bonos a los taxis como contraprestación del transporte; po-
drán utilizar todos los Bonos que se precisen por servicio, y cuando el importe del viaje efec-
tuado lo requiera, deberán abonar en moneda la diferencia que resulte entre el precio del tra-
yecto y el valor de los bonos aportados.

en ningún caso el taxista devolverá en metálico el resto entre el coste del viaje y los bonos
aportados, ni recogerá bonos por valor superior al mismo.

no podrán utilizarse los Bono-taxis para servicios o transporte fuera del término municipal
de soria.

los bonotaxis únicamente se destinarán a pagar los servicios prestados por los taxis accesi-
bles de la ciudad.

los beneficiarios que por cualquier circunstancia no pueden hacer uso de los bonotaxis los
devolverán al Área de acción social.
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los Bonos tendrán una validez anual, y sólo podrán utilizarse hasta el 31 de diciembre del 2012.

los beneficiarios del programa deberán poner en conocimiento del excmo. ayuntamiento
cualquier anomalía que observen en la prestación del servicio.

cuando la utilización de esta prestación no se ajuste a la normativa establecida en las bases
dará lugar a la pérdida del derecho a disfrutar de estas ayudas.

8.- Cuantía de la prestación.
Para la adjudicación de la cuantía de cada subvención se tendrá en cuenta la renta del inte-

resado.

se entregarán hasta 150 Bonos anuales a los beneficiarios cuyos ingresos no superen el
iPrem, hasta 100 Bonos anuales a los beneficiarios cuya renta se encuentre entre 1 y 1,5 veces
el iPrem y hasta 75 Bonos anuales a los que sus ingresos excedan de 1,5 veces y no superen
2 veces el iPrem.

se tendrá como referencia el valor del iPrem (indicador Publico de renta de efectos múl-
tiple) de 2010 establecido en 7.455,14 € anuales (532,51 € x 14 pagas).

9.- Justificación y pago.
Únicamente se abonarán por el ayuntamiento de soria los Bonos utilizados dentro del ejer-

cicio 2012.

10.- Disposición general.
en el año 2007, el ayuntamiento de soria suscribió un convenio de colaboración con el ti-

tular del taxi adaptado existente en la ciudad para la gestión de este programa. la vigencia de
este convenio es de cuatro años. 

durante el período de vigencia del convenio mencionado se podrán incorporar más vehícu-
los adaptados al mismo.

así mismo, la corporación local se reserva el derecho de adoptar las medidas que considere
oportunas para comprobar el correcto uso de los bonotaxis.

11.- Seguimiento y evaluación.
el departamento de servicios sociales, en colaboración con la Federación de asociaciones

de minusválidos Físicos de soria realizará el seguimiento del Programa y evaluarán el cumpli-
miento de sus objetivos.

soria, 24 de febrero de 2012.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 529

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
Próxima a producirse la finalización del mandato de Juez de Paz titular de este municipio,

en virtud de lo dispuesto en el art. 101.2 de la ley orgánica 6/1985 de 1 de Julio del Poder Ju-
dicial y art. 5 del reglamento de 3/1995, de 7 de Junio de los Jueces de Paz, al objeto de pro-
ceder a la elección de persona idónea para el desempeño de dicho cargo, se anuncia convoca-
toria pública, con las siguientes condiciones:

1ª Podrán presentar sus solicitudes, todas aquellas personas que reúnan los requisitos exigi-
dos en el art. 1 del reglamento de los Jueces de Paz, y no estén incursos en ninguna de las cau-
sas de incapacidad e incompatibilidad previstas en la ley orgánica del Poder Judicial.

2ª el plazo de presentación de solicitudes, será de veinte días hábiles, contados desde la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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3ª las personas que estén interesadas en ser nombradas Juez de Paz titular y reúnan las con-
diciones legales, lo deberán solicitar por escrito, presentando sus instancias en el registro Ge-
neral de este ayuntamiento, en horario de oficina.

alcubilla de avellaneda, 14 de febrero de 2012.– el alcalde-Presidente, Gustavo marín
Puente. 499

advertido error en la publicación del anuncio de fecha 24.02.2012, Boletín Oficial de la
Provincia número 23, se procede nuevamente a su publicación:

notiFicación resolución de alcaldÍa

intentada notificación a d. Jaime olalquiaga loewe, referente al expediente; inspección ur-
banística -16/01/2012.

obras ejecutadas sin licencia urbanística calle castillo 6.

alcoba de la torre, alcubilla de avellaneda.

código Postal 42351. referencia catastral 1589103Vm7118n0001iX.

avellaneda (soria), no conseguida dicha notificación, y afectos de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, se notifica por medio del presente anuncio
el decreto de alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente:

en alcubilla de avellaneda, a 17 de enero de 2012, siendo las trece horas constituido en su
despacho oficial el sr. alcalde d. Gustavo marín Puente, con la asistencia de la secretaria 
mª Pilar aparicio cob, previo examen del siguiente:

eXPediente: inspección urbanística -16/01/2012.

obras ejecutadas sin licencia urbanística, calle castillo 6.

alcoba de la torre, alcubilla de avellaneda.

código Postal 42351 referencia catastral 1589103Vm7118n0001iX, la referida autoridad
adoptó la resolución que sigue:

decreto

Visto el informe del servicio de asistencia técnica urbanística de la mancomunidad mío
cid de fecha 17 de enero de 2012.

resultando que esta alcaldía es competente para la solicitud de legalización de las obras re-
ferenciadas, de conformidad con el artículo 21 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de ré-
gimen local.

Visto que el artículo 113 de la ley 5/99, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y león es-
tablece las medidas a aplicar cuando se ejecuten obras sin licencia. igualmente visto el regla-
mento de urbanismo:

Artículo 343. Actos concluidos sin licencia urbanística
1. cuando haya concluido la ejecución de algún acto de uso del suelo que requiera licencia

urbanística, pero no esté amparado por licencia ni orden de ejecución, el órgano municipal
competente debe disponer:

a) el inicio del procedimiento de restauración de la legalidad.

b) el inicio del procedimiento sancionador de la infracción urbanística. (...)
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3. una vez iniciado el procedimiento de restauración de la legalidad, el órgano municipal
competente debe resolverlo, previa audiencia a los interesados, adoptando alguna de las si-
guientes resoluciones, con independencia de las sanciones que se impongan en el procedimien-
to sancionador: (...)

b) si los actos son compatibles con el planeamiento urbanístico, el órgano municipal com-
petente debe requerir a los responsables citados en el apartado anterior, para que dentro de un
plazo de tres meses soliciten la correspondiente licencia urbanística. desatendido el requeri-
miento o denegada la licencia, debe procederse conforme al artículo 341.5.a)..

Vengo en resolver:

1°.- reQuerir a d. Jaime olalquiaga loewe, como propietario de las obras la solicitud de
licencia urbanística y la presentación de la siguiente documentación:

- Planos definitivos de la obra ejecutada.

- certificado de terminación de la obra (legalización) suscrito por arquitecto y arquitecto
técnico y visado por los colegios Profesionales.

2°.- todo ello, sin perjuicio del posible expediente sancionador que pudiera incoarse, ya que
la ejecución de obras sin licencia supone una infracción urbanística, que puede sancionarse con
multa de 1.000.00 euros a 10.000,00 euros, de conformidad con los artículos 348 y 352 del de-
creto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el reglamento de urbanismo de castilla
y león.

recursos Que Pueden Formularse contra el Presente acuerdo

- recurso de reposición potestativo, ante el propio organismo municipal en el término de un
mes, contado desde el día siguiente a la notificación. la interposición de este recurso suspende
el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo.

- o directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de soria, dentro de los dos meses, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción formal del acto expreso. si fuera presunto dentro de los seis meses siguientes.

no obstante, podrá interponer cualquier otro que convenga a su derecho.

alcubilla de avellaneda, 10 de febrero de 2012.– el alcalde-Presidente, Gustavo marín
Puente. 505

ÁGREDA
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 17 de febrero de 2012 el pa-

drón provisional de agua, basura, alcantarillado y edar correspondiente al 4° trimestre de
2011, se expone al público por el plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de que por los interesados se presenten las
reclamaciones que estimen oportunas.

Ágreda, 21 de febrero de 2012.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 477

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 17 de febrero de 2012, el plie-
go de cláusulas administrativas particulares que han de regir la contratación del servicio de
Gestión de la estación depuradora de aguas residuales de Ágreda y ólvega, mediante proce-
dimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, y de
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conformidad con el artículo 122 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local, se somete a información pública por plazo de ocho días, contados a
partir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria y contra el cual podrán presentarse reclamaciones dentro de dicho plazo. de no
formularse ninguna reclamación, se considerará definitivamente aprobado.

simultáneamente se anuncia licitación, si bien está se entenderá interrumpida en el caso de
presentase reclamaciones contra el pliego, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de Ágreda (soria).

b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.

c) número de expediente: 137/2012.

2. Objeto del contrato.
descripción del objeto: Gestión de la estación depuradora de aguas residuales de Ágreda

y ólvega.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, varios cri-
terios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación. 119.500 € más iVa.

5. Obtención de documentación e información.
a) entidad: ayuntamiento de Ágreda.

b) domicilio: Plaza mayor 1.

c) localidad y código postal: agreda 42100.

d) teléfono: 976 647 188.

e) Fax: 976 647 193.

f) Perfil del contratante: www.agreda.es

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último día de presenta-
ción de proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista: los especificados en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: finalizará a los quince días naturales, contados desde el si-

guiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta
las 14,00 horas. si el último día natural coincidiera con sábado o festivo, se ampliará el plazo
al día siguiente hábil.

b) documentación a presentar: la establecida en el pliego de cláusulas.

c) lugar de presentación: registro general del ayuntamiento de Ágreda de nueve a catorce
horas de lunes a viernes.

8. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

Ágreda, 22 de febrero de 2012.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 486
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ALMAJANO
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

almajano, 16 de febrero de 2012.– el alcalde, José Ángel recio antón. 462

CALATAÑAZOR
aprobado inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 13 de Febrero de 2012, el Pa-

drón Provisional de agua, Basura y alcantarillado, correspondiente al Primer semestre de
2011, se expone al público en la secretaría de este ayuntamiento, por un período de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de información pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

calatañazor, 20 de febrero de 2012.– el alcalde, alfredo Pérez Fernández. 491

CIDONES
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de 23 de febrero de 2012

el expediente de modificación de créditos nº 2 del Presupuesto General de 2011 en la modali-
dad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de tesorería resultante
de la liquidación del ejercicio anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1,
por remisión del 177.2, del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposi-
ción pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

cidones, 24 de febrero de 2012.– la alcaldesa, maría carmen Gil ibáñez. 500

DURUELO DE LA SIERRA
Por resolución de alcaldía de veintidós de febrero de dos mil doce se ha aprobado el Padrón

del impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica para el año 2012.
de conformidad con lo establecido en el artículo 24 y siguientes del real decreto 939/2005,

de 29 de julio, por el que se aprueba el reglamento General de recaudación, dicho padrón se
expone al público por espacio de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual estará a disposición de los
interesados en las oficinas municipales del ayuntamiento.

contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones allí establecidas puede for-
mularse recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde la finalización del período
de exposición.

el cobro se efectuará de la siguiente forma:
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- el plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses, quedando fijado para el pre-
sente período de devengo desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria.

-el pago podrá efectuarse en las oficinas del ayuntamiento, en metálico, en horario de 9:00
a 14,00 horas, o en las oficinas de cualquiera de las entidades bancarias. los recibos domici-
liados se cargarán en las cuentas indicadas por los contribuyentes.

-transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, las deudas serán exi-
gidas por procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses y, en su ca-
so, las costas que produzcan.

-contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y restantes ingresos de derecho
público de las entidades locales solo podrá interponerse el recurso de reposición, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 14.2 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

duruelo de la sierra, 22 de febrero de 2012.– el alcalde-Presidente, román martín si-
món. 515a

Por resolución de alcaldía de veintidós de febrero de dos mil doce se ha aprobado el Padrón
Fiscal para el cobro del impuesto sobre actividades económicas relativo al ejercicio 2011,
conforme a la matrícula elaborada por la agencia estatal de la administración tributaria, co-
rrespondientes al ejercicio 2011, comprensiva del censo de contribuyentes obligados al pago
y censo de no obligados.

de conformidad con lo establecido en el artículo 24 y siguientes del real decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el reglamento General de recaudación, dicho padrón se
expone al público por espacio de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual estará a disposición de los
interesados en las oficinas municipales del ayuntamiento.

contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones allí establecidas puede for-
mularse recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde la finalización del período
de exposición.

el cobro se efectuará de la siguiente forma:
- el plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses, quedando fijado para el pre-

sente período de devengo desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria.

-el pago podrá efectuarse en las oficinas del ayuntamiento, en metálico, en horario de 9:00
a 14,00 horas, o en las oficinas de cualquiera de las entidades bancarias. los recibos domici-
liados se cargarán en las cuentas indicadas por los contribuyentes.

-transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, las deudas serán exi-
gidas por procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses y, en su ca-
so, las costas que produzcan.

-contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y restantes ingresos de derecho
público de las entidades locales solo podrá interponerse el recurso de reposición, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 14.2 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

duruelo de la sierra, 23 de febrero de 2012.– el alcalde-Presidente, román martín si-
món. 515b
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el Pleno del ayuntamiento de duruelo de la sierra, en sesión ordinaria celebrada el día 29
de diciembre de 2011, acordó la aprobación de la modificación de la ordenanza reguladora de
impuesto de construcciones instalaciones y obras, (icio).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las alega-
ciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

duruelo de la sierra, 22 de febrero de 2012.– el alcalde-Presidente, román martín si-
món. 515c

FUENSAUCO
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Junta Vecinal, de fecha 3 de febrero de 2012,

el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario y laboral pa-
ra el ejercicio económico 2012, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido
de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

en el caso de que se hubieran realizado alegaciones el Pleno dispondrá de un plazo de un
mes para resolverlas, en virtud del artículo 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de
Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Fuensauco, 14 de febrero de 2012.– el alcalde, luis J. izquierdo Fernández. 501a

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Fuensauco, 14 de febrero de 2012.– el alcalde, luis J. izquierdo Fernández. 501b

FUENTELSAZ DE SORIA
aprobada incialmente en la sesión Plenaria celebrada el día 9 de Febrero de 2012 la orde-

nanza reguladora de la tenencia y protección de animales en el término municipal de Fuen-
telsaz de soria, de conformidad con el art. 49 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de
las Bases del régimen local, se expone al público por el plazo de treinta días hábiles a contar
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desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos
de reclamaciones y sugerencias; en caso de no ser presentada ninguna, se entenderá definitiva-
mente adoptado dicho acuerdo.

Fuentelsaz de soria, 23 de febrero de 2012.– alcalde, raúl González Hernández. 478

MATALEBRERAS
Próxima a producirse la finalización del mandato de Juez de Paz titular de este municipio,

en virtud de lo dispuesto en el art. 101.2 de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Ju-
dicial y art. 5 del reglamento 3/1995, de 7 de junio de los Jueces de Paz, al objeto de proceder
a la elección de persona idónea para el desempeño de dicho cargo, se anuncia convocatoria pú-
blica, con las siguientes condiciones:

1° Podrán presentar solicitudes, todas aquellas personas que reúnan los requisitos exigidos
en el art. 1 del reglamento de los Jueces de Paz, y no estén incursos en ninguna de las causas
de incapacidad e incompatibilidad previstas en la ley orgánica del Poder Judicial.

2° el plazo de presentación de solicitudes, será de veinte días hábiles, contados desde la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

3° las personas que estén interesadas en ser nombradas Juez de Paz sustituto y reúnan las
condiciones legales, lo deberán solicitar por escrito, presentando sus instancias en el registro
General de este ayuntamiento, en horario de oficina.

matalebreras, 27 de febrero de 2012.– el alcalde, Pedro maría moreno Valer. 492

MURIEL DE LA FUENTE
aprobado inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 28 de febrero de 2012, el Padrón

de agua, basura y alcantarillado, correspondiente al primer semestre de 2011 se expone al pú-
blico en la secretaría de este ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, a efectos de información pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

muriel de la Fuente, 28 de febrero de 2012.– el alcalde, enrique del Prado sanz. 506

NOVIERCAS
el Pleno la corporación municipal del excmo. ayuntamiento de noviercas, en sesión ex-

traordinaria celebrada el día 7 de febrero de 2012, acordó la aprobación inicial del expediente
01/2011 de concesión de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería, con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de Gastos
Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva

retribuciones básicas 11.400,00 € 13.900,00 €

suministros 30.000,00 € 33.100,00 €

intereses 3.200,00 € 3.400,00 €

amortización préstamos 16.774,35 € 19.274,35 €
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Presupuesto de ingresos
Consignación Consignación

Capítulo Descripción Inicial Definitiva
8 apl. Fin. supl. créditos 62.589,63 € 54.289,63 €

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

noviercas, 7 de febrero de 2012.–el alcalde, Pedro Jesús millán Pascual. 447

el Pleno de la corporación municipal del ayuntamiento de noviercas, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 7 de febrero de 2012, acordó la aprobación provisional de la imposición
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras y de la ordenanza Fiscal reguladora
del mismo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

noviercas, 14 de febrero de 2012.–el alcalde, Pedro Jesús millán Pascual. 451

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
están expuestos al público en las oficinas de la casa consistorial, por el plazo de quince días

hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra su examen y reclamaciones, en su caso, los padrones de:

1.- Padrones conjuntos de tasas por servicios de recogida de basuras, alcantarillado, depura-
ción y abastecimiento de aguas e iVa de san esteban ee Gormaz correspondiente al segundo
semestre 2011.

2.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de atauta, correspondiente al ejercicio 2011.

3.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de soto de san esteban, correspondiente al ejercicio 2011.

4.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de torraño, correspondiente al ejercicio 2011.

5.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de Velilla de san esteban, correspondiente al ejercicio 2011.
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6.- Padrón de la tasa por servicio de recogida de basura del Barrio de Pedraja de san esteban,
correspondiente al ejercicio 2011.

7.- Padrón del impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica, correspondiente al ejercicio
2012.

8.- Padrón de la tasa de vados, correspondiente al ejercicio 2012.

san esteban de Gormaz, 28 de febrero de 2012.– alcalde-Presidente, millán miguel román.
503

se pone en conocimiento de los contribuyentes e interesados la fijación de los períodos de
recaudación voluntaria para el ejercicio 2012.

Primer PerÍodo: del 1 de abril a 31 de mayo de 2012.

tributos a recaudar: impuesto municipal sobre Vehículos de tracción mecánica, tasas de
suministro de agua, basura, alcantarillado y depuración y tasa de Vados.

seGundo Periodo: del 15 de octubre al 14 de diciembre de 2012.

tributos a recaudar: tasas de suministro de agua, basura, alcantarillado y depuración, tasa
por conservación del cementerio municipal e impuesto de Bienes inmuebles de menos de 4
euros.

san esteban de Gormaz, 28 de febrero de 2012.– alcalde-Presidente, millán miguel ro-
mán. 504

TALVEILA
el Pleno de este ayuntamiento, en sesión de fecha 24 de octubre de 2011, aprobó inicialmen-

te el expediente de modificación de crédito nº 1/2010, del Presupuesto de la entidad local para
el ejercicio económicio 2010, bajo la modalidad de generación de crédito.

conforme a lo establecido en los artículos 181 y 169 del real decreto legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Haciendas
locales, y artículos correspondientes del real decreto 500/1990, el expediente queda expuesto
al público por plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán exa-
minarlo y presentar las reclamaciones en el Pleno.

se considerará definitivamente aprobado si transcurrido el citado plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones.

talveila, 13 de febrero de 2012.– el alcalde, eugenio Vicente andrés. 469

PresuPuesto General Para el aÑo de 2010

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril de 1986, y
habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2011 adoptó
el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General para 2010, que ha resultado defi-
nitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se ha-
ce constar lo siguiente:
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................40.200

impuestos indirectos........................................6.000

tasas y otros ingresos....................................18.570

transferencias corrientes.................................1.000

ingresos patrimoniales...................................35.200

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ............................146.700

total inGresos....................................287.670

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................34.350

Gastos en bienes corrientes y servicios ........91.520

transferencias corrientes ................................5.200

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................156.600

total Gastos........................................287.670
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ii) Plantilla Y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad, aProBado Junto con el

PresuPuesto General Para 2010.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional

1.1.- secretario-interventor, 1.

b) Otro personal
1.-peón: 2 Peones.

según lo dispuesto en el artículo 171 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá
interponer directamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

talveila, 13 de febrero de 2012.– el alcalde, eugenio Vicente andrés. 470

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-
diente al ejercicio de 2010, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la
comisión especial de cuentas, durante quince días. en este plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo
informe, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del real decreto legislativo
2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora Haciendas locales.

talveila, 13 de febrero de 2012.– el alcalde, eugenio Vicente andrés. 471

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-
diente al ejercicio de 2009, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la
comisión especial de cuentas, durante quince días. en este plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo
informe, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del real decreto legislativo
2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora Haciendas locales.

talveila, 13 de febrero de 2012.– el alcalde, eugenio Vicente andrés. 472



TEJADO
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 172.2 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, en relación con el art. 38.2 del real decreto 500/1990, de 20 de abril.

se hace público, para general conocimiento que esta corporación en sesión plenaria celebra-
da el día 20 de enero de 2012, adoptó el acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no ha-
berse presentado reclamaciones con el mismo, de aprobar el expediente nº 02/11 de modifica-
ción de créditos que afecta al Presupuesto General de 2011 de esta corporación.

concesión de suplementos de crédito aprobados, resumidos por capítulos
Capítulo Denominación Euros

2 Gastos en Bienes corrientes y servicios 29.174,25
4 transferencias corrientes 2.560,58

total créditos 31.734,83
el total del importe anterior queda financiado con cargo al remanente líquido de tesorería

disponible cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
Capítulo Denominación Euros

8 activos financieros 31.734,83
total 31.734,83

tejado, 22 de febrero de 2012.– el alcalde, rufo martínez andrés. 455

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspondiente
al ejercicio de 2011, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some-
terla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

tejado, 27 de febrero de 2012.– el alcalde, rufo martínez andrés. 493

VALDERRODILLA
remitido por el servicio de Gestión tributaria de excma. diputación Provincial de soria el

Padrón de agua correspondiente al 2° semestre de 2011, permanecerá expuesto al público en
la secretaría de este ayuntamiento durante el plazo de 15 días a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante el citado plazo los interesados podrán formular las reclamaciones que estimen oportunas.
Valderrodilla, 17 de febrero de 2012.– el alcalde, domiciano lázaro manrique. 456

VELAMAZÁN
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días,
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durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Velamazán, 27 de febrero de 2012.– el alcalde, Jesús mª sobrino moreno. 494

VIANA DE DUERO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de Viana
de duero sobre imposición de la tasa por la Prestación del servicio de suministro de agua Po-
table, así como la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales:

Por la Presidencia se expuso la urgencia necesaria del establecimiento de la ordenanza Fis-
cal reguladora de la tasa por Prestación del servicio de de suministro de agua potable.

resultando que se trata de las atribuciones conferidas a los ayuntamientos reconocidas
en el art. 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y al amparo de los arts. 199 B, 212, (17 y 21) y art.
216.1 del rdl 781/86, los señores concejales que asisten a este Pleno, después de amplio de-
bate sobre el particular, son coincidentes de parecer y por absoluta unanimidad, acuerdan:

1°. establecer la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la Prestación del servicio de
agua Potable.

2°. dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo
en el tablón de anuncios de este ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo
de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las re-
clamaciones que estimen oportunas.

3°. considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el
plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, publicar los acuerdos definitivos (los provisionales ele-
varlos a tal categoría) y la ordenanza a efectos de su entrada en vigor.

ordenaZa Fiscal reGuladora de la tasa Por Prestación
del suministro de aGua PotaBle en Viana de duero

Artículo 1°.– Fundamento y naturaleza
en uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la constitución española y

por el art. 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, se establece en este término municipal la tasa por la prestación del suministro de agua po-
table, que se regirá por la presente ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en
el art. 57, de la citada ley que tendrá por objeto:

a.- la conexión directa o indirecta a la red de distribución del agua.
b.- el suministro de agua potable para el consumo, en conexión directa o indirecta, autoriza-

da o sin autorización.
c.- la prestación del servicio de conservación y reparación de los contadores, si el interesado

no lo realizara por su cuenta.
Artículo 2°.- Hecho imponible y obligación de contribuir
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constituye el hecho imponible la prestación de cualquiera de los servicios que constituye el
objeto de esta tasa.
Artículo 3°.- 
la obligación de contribuir nace desde que se autorice, previa la correspondiente solicitud,

la prestación de los servicios señalados.
igualmente estarán obligados a satisfacer esta tasa quienes sin autorización, se suministren

de agua potable.
Artículo 4°.- Sujeto pasivo
están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes.
1.- las personas físicas o jurídicas ocupantes de viviendas y titulares de explotaciones indus-

triales agrícolas o profesionales que hayan conectado a la red municipal, y puedan recibir el su-
ministro o se les presten los restantes.

2.- las comunidades de propietarios, herencias, yacentes, comunidades de bienes y demás en-
tidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio
separado, tanto si disponen de licencia o se suministran de agua potable sin autorización.

3.- lon sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes de propietarios de los inmuebles be-
neficiados por el servicio.
Artículo 5°.- Cuantía
no concurriendo razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que aconsejen

otra medida, el importe de la tasa percibida como contra-prestación del servicio del suministro
de agua potable, deberá cubrir, como mínimo el costo del servicio, a cuyo efecto deberá elabo-
rarse la correspondiente memoria económico Financiera.

a.- la cuantía se determinará conforme a las siguientes tarifas:
1.- la cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de aco-

metida a la red general de agua, se exigirá por una sola vez al iniciar el servicio o cada vez que
sea rehabilitado por causas imputables al usuario y consistirá en una cantidad fija de 180 € para
la primera acometida y 60 € para la 2ª acometida.

2.- cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua:
tariFa nÚmero 1: suministro de aGua a ViViendas

cuota FiJa: 20 €/año.
Hasta 10 m3 a 0,10 €/m3/año.
de 10 m3 a 50 m3 a 0,15 €/m3/año.
de 50 m3 a 100 m3 a 0,20 €/m3/año
de 100 m3 a 200 m3 a 1 €/m3/año
de 200 m3 en adelante 2 €/m3/año.
en los casos que proceda la eficacia de las presentes tarifas se condiciona a las aprobaciones

pertinentes.
Artículo 6°.- Determinación del importe.
el importe de la precio se determinará aplicando las correspondientes tarifas al hecho confi-

gurador de la tasa.
Artículo 7.- Base imponible
1.- constituye la base imponible de esta exacción:
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a.- en el servicio de conexión, el diámetro del contador, expresado en milímetros.

b.- en el suministro de agua, el metro cúbico consumido, medido anualmente.

c.- en los servicios de conservación y reparación de contadores, su conste calculado.

d.- Por el derecho de enganche a la red, por una sola vez, su conste calculado.

2.- en el caso de avería del contador el consumo se fijará en el mismo volumen del mismo
periodo del año anterior, incrementado en un 10%, por cada mes que se retrase la reparación
del contador, por causa atribuible al contribuyente.

3.- en los casos de suministro del servicio sin licencia ni contador será la base imponible el
resultado de calcular los metros cúbicos que puedan haberse utilizado en las 24 horas del día
teniendo en cuenta el diámetro de la tubería o tuberías utilizadas para disponer del suministro.

4.- cuando por cualquier causa, el ayuntamiento no pueda facilitar el suministro del agua po-
table por un mínimo de 15 días, se reducirá la base imponible del derecho de conexión al 50%.

5.- en los casos de toma colectiva, edificios con varias viviendas urbanizables, polígonos, la
base imponible será la que corresponda al número de viviendas o locales independientes y di-
cho número se utilizará como cociente para el cálculo de los derechos de enganche y conexión
y del precio por volumen consumido.

Artículo 8.- Otras obligaciones
las deudas pendientes de pago será exigidas por el procedimiento administrativo de apremio

Gestión y administración.

Artículo 9.- 
la utilización del servicio deberá autorizarse expresamente por la corporación municipal de

este ayuntamiento, a cuyo efecto, deberá mediar la oportuna solicitud de concesión.

Artículo 10.- 
en todo caso lo relativo al servicio y aspectos técnicos de las redes, contadores, etc.., se re-

girá por el reglamento del servicio en vigor.

Artículo 11.- 
la administración de la presente ordenanza y precios corresponde al ayuntamiento, que la

llevará a cabo con arreglo a la ley en vigor.

Artículo 12.- 
la lectura de contadores y la expedición de los correspondientes recibos se efectuará anual-

mente.

Artículo 13.- 
las bajas producirán efectos desde el momento en que se comuniquen, pero el usuario de-

berá satisfacer el agua consumida con anterioridad al precintado del enganche.

Artículo 14.- 
las averías que se produzcan desde la llave de paso hasta el contador o vivienda, serán de

cuenta de la propiedad.

Artículo 15.- Efectividad.
esta ordenanza, aprobada por el Pleno del ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 14 di-

ciembre 2011, comenzará a regir, cualquiera que sea la fecha de publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, el 1 de enero de 2012.
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contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de Burgos.

Viana de duero, 14 de diciembre de 2011.– el alcalde, Gabriel mateo Gómez. 468

VINUESA
Por acuerdo del Pleno de fecha 26 de enero de 2012, se aprobó definitivamente el expediente

de modificación de créditos 4/2011. en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2,
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de Gastos:
Consignación Modificación Consignación

Cap. Descripción anterior actual definitiva
ii Gastos bienes corrientes y serv. 540.419,56 34.000,00 574.419,56

total 540.419,56 34.000,00 574.419,56
Presupuesto de ingresos

Viii activos financieros 28.179,01 34.000,00 62.179,01
total 28.179,01 34.000,00 62.179,01

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio. reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Vinuesa, 28 de febrero de 2012.–la alcaldesa, asunción medrano marina. 507

YELO
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real de-

creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de mayo
de 1986, y habida cuenta que el Pleno de esta ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27
de octubre de 2011, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
entidad para el ejercicio 2011, ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición pública, se anuncia el mencionado presupuesto general
resumido por capítulos:
i. resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2011.
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................23.300

impuestos indirectos......................................30.000

tasas y otros ingresos......................................8.800

transferencias corrientes...............................14.500

ingresos patrimoniales.....................................9.450

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................22.150

total inGresos....................................108.200



Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 781 Viernes, 9 de Marzo de 2012 Núm. 29

B
O
P
S
O
-2
9
-0
9
0
3
2
0
1
2

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................17.200

Gastos en bienes corrientes y servicios ........46.900

Gastos financieros .............................................150

transferencias corrientes ................................4.750

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................39.200

total Gastos........................................108.200

ii) Plantilla Y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad, aProBado Junto con el
PresuPuesto General Para 2011.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1.

en agrupación con los ayuntamientos de miño de medinaceli y alcubilla de las Peñas.
b) Personal Laboral:

1.1 Personal eventual:
Peón usos múltiples: 1.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 de del citado real decreto legislativo 2/2004, se po-

drá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Yelo, 24 de febrero de 2012.– el alcalde, Fausto cosín matamala. 495

administración autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 19 de enero de 2012, de la Delegación Territorial de la Junta de Cas-
tilla y León en Soria, de autorización administrativa y aprobación de proyecto de la insta-
lación eléctrica de cambio de conductor y de trazado de la línea subterránea de media
tensión “19 Hospital” de la subestación transformadora de reparto “Soria Este” (4785)
entre el centro de transformación “La Florida” (100601050) y el centro de transformación
“Ferial 2-Soria” (100603270) en T.M. de Soria. Expediente 10.049 - 35/2011.

antecedentes de HecHo:

Visto el expediente instruido por el servicio territorial de industria, comercio y turismo de
soria, a petición de la empresa iberdrola distribución eléctrica, s.a.u.

Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni existen condicionados.

Fundamentos de derecHo:

teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expediente,
según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran
competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de economía y empleo y en
los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-04 de la delega-
ción territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan determinadas com-
petencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de industria, energía y minas.

la normativa aplicable es: ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.

decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

este servicio territorial, resuelve,
1. autoriZar a iberdrola distribución eléctrica, s.a.u., las instalaciones citadas, cuyas

principales características son las siguientes: 
- línea subterránea de media tensión entre c.t. “la Florida” (100601050) y c.t. “Ferial 2-

soria” (100603270), con conductor tipo HePrZ1 12/20 kV de 3(1x240) mm2 al+H16 ni
56.43.01, con una longitud total de 300 metros.

2. aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica descrita. esta aprobación
se concede de acuerdo con la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico; decreto
3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el reglamento técnico de líneas eléctricas aé-
reas de alta tensión; real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el reglamento
sobre condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y
centros de transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 el plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la presente resolución.
2.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

2.4 la administración dejará sin efecto la presente resolución, en cualquier momento que
se observe el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

3. autoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto apro-
bado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de
Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecuta-
das y probadas.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

soria, 19 de enero de 2012.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 520
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